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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 21 de octubre de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 20 de octubre de 1998, por la que
se concede autorización definitiva de funcionamiento
al Centro Privado de Educación Infantil Santa María,
de Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Josefina Pérez Cosgaya, en su calidad de representante de
la «Congregación de Religiosas de Nuestra Señora de la Com-
pasión», entidad titular de los Centros Docentes Privados de
Educación Primaria y Educación Secundaria «Santa María»,
con domicilio en Avda. de Jerez, núm. 5, de Sevilla, en solicitud
de autorización definitiva de funcionamiento de un Centro de
Educación Infantil con 3 unidades de segundo ciclo en el
mismo recinto escolar de los Centros de Educación Primaria
y Educación Secundaria.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa, aparece que la titularidad de los Centros la ostenta
la «Congregación de Religiosas de Nuestra Señora de la
Compasión».

Vistos: La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE
de 4 de octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio,
por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero;
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de funcio-
namiento para la ubicación de un Centro de Educación Infantil
con 3 unidades de segundo ciclo para 66 puestos escolares,
quedando como a continuación se especifica:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Santa María.
Código de Centro: 41004071.

Domicilio: Avda. de Jerez, núm. 5.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Titular: Congregación de Religiosas de Nuestra Señora

de la Compasión.
Composición resultante: 3 unidades de Educación Infantil

(segundo ciclo) para 66 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establecen el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Sevilla
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería de Educación y Ciencia, conforme a lo establecido en
los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 20 de octubre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 19 de octubre de 1998, sobre dele-
gación de competencia en materia forestal.

El Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía contempla
como instrumentos de ordenación de la gestión de los terrenos
forestales y sus aprovechamientos los Proyectos de Ordenación
de Montes y Planes Técnicos, atribuyendo la competencia para
su aprobación al Consejero de Medio Ambiente.

El artículo 47.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, establece que las atribuciones o competencias
administrativas serán delegables en órganos jerárquicamente
subordinados o en entidades adscritas. Por su parte, el artícu-
lo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, posibilita la delegación del ejercicio
de competencias atribuidas a los órganos administrativos, aun-
que no sean jerárquicamente dependientes, cuando existan
circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica
o territorial que lo hagan conveniente.

Razones de carácter técnico justifican la conveniencia de
que la competencia del Consejero de Medio Ambiente en mate-
ria de aprobación de los instrumentos de ordenación de montes
sea ejercida por el Director General de Gestión del Medio Natu-
ral de la Consejería, al mismo tiempo que se consigue agilizar
la actuación administrativa en orden a garantizar los objetivos
establecidos por la legislación forestal y, en definitiva, el
servicio a los intereses generales y los principios de eficacia,



BOJA núm. 129Página núm. 13.948 Sevilla, 12 de noviembre 1998

celeridad y economía que inspiran nuestro Ordenamiento
Administrativo, todo ello de conformidad con el artículo 103
de la Constitución española, el artículo 34 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, y el artículo 3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Por lo expuesto, y en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el ar-
tículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

D I S P O N G O

Artículo único. Se delega en el Director General de Gestión
del Medio Natural la competencia para la aprobación de los
Proyectos de Ordenación de Montes y Planes Técnicos regulada
en el artículo 85.4 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía.

Disposición Final. La presente Orden producirá efectos
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, afectando a los expedientes incoados
y no resueltos en dicha fecha.

Sevilla, 19 de octubre de 1998

JOSE LUIS BLANCO ROMERO

Consejero de Medio Ambiente

RESOLUCION de 22 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2140/97-S.1.ª, interpuesto por
Naveda, SL, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por Naveda, S.L., recurso contencioso-administrativo
núm. 2140/97-S.1.ª, contra Resolución del Viceconsejero de
Medio Ambiente de fecha 11.9.97 por la que se desestima
el recurso ordinario interpuesto contra la Resolución recaída en
el expediente sancionador M-321/96 instruido por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2140/97-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 22 de octubre de
1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 22 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2355/98-S.1.ª, interpuesto por doña
Dolores Rueda Morales, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha interpuesto por doña Dolores Rueda Morales recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2355/98-S.1.ª, contra Resolu-
ción del Consejero de Medio Ambiente de fecha 3.4.98, por
la que se desestima el recurso ordinario interpuesto contra
la Resolución de fecha 17.6.97 aprobatoria de deslinde parcial
de la vía pecuaria «Vereda de Tabernas», en el término muni-
cipal de Uleila del Campo (Almería), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2355/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo. Sevilla, 22 de octubre de
1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 22 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 126/98-S.1.ª, interpuesto por don
Francisco Javier Martínez Franco, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Francisco Javier Martínez Franco recur-
so contencioso-administrativo núm. 126/98-S.1.ª, contra
Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha
30.10.97, por la que se desestima el recurso ordinario inter-
puesto contra la Resolución de fecha 2.9.97 recaída en el
expediente sancionador C-428/97 instruido por la Delegación
Provincial de Cádiz, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 126/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,


